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1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la

demandada  Adriana  Marcela  Gurrero  Mojica  se  notificó  en  los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 del mandamiento de

pago (pdf.017 y 019, cd. 1), quien guardó silencio. 

2. No se tienen en cuenta la notificación personal que se aduce

haber realizado a la demandada Libia Yaneth Mojica Urrergo en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por cuanto dicho

precepto estipula que la misma debe realizarse mediante el “envío de

mensaje  de  datos a  la  dirección  electrónica  o  sitio  que  suministro  el

interesado”,  lo  cual  supone  un canal  virtual  para  tales  menesteres

(Ley  527  de  1999,  art.2),  por  lo  tanto  no  aplica  cuando  la

comunicación  se  remite  a  la  dirección  física  de  quien  se  va  a

notificar, para tal evento se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en

los cánones 291 y 292 del Estatuto Procesal. 
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